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EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SANCION
MA-1162/07 08/03/2007 MIGUEL ALVER 

FRANCISCO JAVIER
BURJASOT 16 4º B – 28021 MADRID 141.19 LOTT 1.001

MA-1180/07 06/03/2007 PROMETAL COIN SL AVDA. REINA SOFIA 15 – COIN 29100 
MÁLAGA

140.1.6 LOTT 4.601

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 12 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre pago de indemnizacio-
nes por expropiación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las in-
demnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa de 
las fincas sitas en los términos municipales que se indican y 
afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha 
dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan 
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar 
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios 
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizados con el correspondiente poder 
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán 
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada y certificación del Registro de la 
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas 
de los terrenos.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 2 de julio de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-174. Variante de Coín en la C.C.-337. 

FINCA Nº PROPIETARIO
212 CECILIO VEGAS FRIAS

 Término Municipal: Atajate. Provincia de Málaga.
Día de pago: 9 de julio de 2007 a las 13 horas.
2-MA-1146. Variante de Atajate en la A-369. 

FINCA Nº PROPIETARIO

3 y OT-2 JERONIMA FRANCO CARRASCO y MARIA y
JOSEFA FRANCO FRANCO

 Término municipal: Alhaurín de la Torre. Provincia de Málaga.
Día de pago: 18 de julio de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-192 Variante de Alhaurín de la Torre en la C.C-344. 

FINCA Nº PROPIETARIO 
80 COUTELEAU Y GARCIA, S.A.

 Término municipal: Villanueva de Tapia. Provincia de Málaga.
Día de pago: 19 de julio de 2007 a las 12,00 horas.
1-MA-1437-Corrección de corrimientos en la carretera

A-333 (Alcaudete a Archidona por Priego de Córdoba) p.k. 
58,60 M.D y 60,45 MI. 

FINCA Nº PROPIETARIO
1 MANUEL ARJONA SANTANA

 Término municipal: Guaro. Provincia de Málaga
Día de pago: 23 de julio de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-1130. Acondicionamiento de la carretera A-366 

Tramo: Alozaina-Variante de Coín. 

FINCA PROPIETARIO

93 SIMON, RAFAEL Y ANTONIO NAVARRO 
OÑA 

100-B Adicional SALVADOR DOMINGUEZ JIMENEZ 
100-B Adicional 

(servicios
afectados)

GRANADINA DE OBRAS Y PROYECTOS, 
S.L. 

101 FRANCISCO RUEDA VIDALES 
101 (servicios 

afectados)
GRANADINA DE OBRAS Y PROYECTOS, 
S.L.

102 Adicional FRANCISCO SANMARTIN LARA 
102 Adicional 

(servicios
afectados)

GRANADINA DE OBRAS Y PROYECTOS, 
S.L.

103 PEDRO LARA OCON 24.615.391-D
103 (servicios 

afectados)
PEDRO LARA OCON – 24.615.391-D

134 FIDEL, JOSE ALBERTO, ALICIA Y JUAN 
CARLOS SANTOS TAPIA

 Término municipal: Sierra de Yeguas. Provincia de Málaga.
Día de pago: 24 de julio de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-1401. Variante de Sierra de Yeguas en la A-365. 

FINCA Nº PROPIETARIO
19-B servicios 

afectados GEA-21 

 Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si 
existieran terceras personas que se considerasen con mejor 
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compare-
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 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Oficina 
de Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que 
se hace pública la aprobación definitiva del estudio 
de detalle de la parcela 17 del Sector URP-RR-7-BIS 
«El Pinar II» (Expte. 5).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Deta-
lle en la parcela 17 del Sector URP-RR-7 BIS «El Pinar II» del 
PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 14 de mayo de 2007 se ha adoptado la 
siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la par-
cela 17 del Sector URP-RR-7 BIS «El Pinar II», promovido por 
don Francisco Borja Chicharro Sánchez en representación de 
Ventero Muñoz, S.A., en cumplimiento del Plan General de 
1986 y del Plan Parcial aprobado definitivamente con fecha 
30 de septiembre de 2006.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa, no 
obstante contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 5 de junio de 2007.- El Director Gerente, por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006, José 
María Ruiz Povedano. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Oficina de 
Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que se 
hace pública la aprobación definitiva del estudio de de-
talle de la parcela 5.4 Sector URP-VB-7 «Artola Alta» 
(Expte. 23).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Deta-
lle de la parcela 5-4 en el Sector URP-VB-7 «Artola Alta» del 
PGOU de Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 21 de mayo de 2007 se ha adoptado la 
siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la par-
cela 5-4 en el Sector URP-VB-7 «Artola Alta», promovido por 
don Nicolás Martín Arroyo, en representación de Artola Shop-
ping Center, S.L, en cumplimiento del Plan General de 1986 
y del Plan Parcial aprobado definitivamente con fecha 20 de 
abril de 1990.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa, no 
obstante contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 

recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 5 de junio de 2007.- El Director Gerente, por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006, José 
María Ruiz Povedano. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Oficina de 
Planeamiento Urbanístico de Marbella, por el que se 
hace pública la aprobación definitiva del estudio de 
detalle en parcela A del PA-RR-9 «Lomas del Pozuelo» 
(Expte. 12).

Aprobación definitiva del expediente de Estudio de Detalle 
en parcela A del PA-RR-9 «Lomas del Pozuelo» del PGOU de 
Marbella.

Por el Sr. Director Gerente de la Oficina de Planeamiento 
de Marbella con fecha 25 de abril de 2007 se ha adoptado la 
siguiente Resolución:

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en parcela A
del PA-RR-9 «Lomas del Pozuelo», promovido por doña Inma-
culada Guerrero Trino, en representación de Proyestudio Pe-
ninsular, S.L., en cumplimiento del Plan General de 1986 y del 
Proyecto de Compensación aprobado definitivamente el 13 de 
octubre de 1992.

Lo que se comunica para general conocimiento, signifi-
cándose que dicho acto pone fin a la vía administrativa; no 
obstante, contra el mismo se podrá interponer, con carácter 
potestativo y según dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir 
de la inserción del edicto correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el mismo Órgano que dictó el acto; o bien 
impugnarlo directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga), en el plazo de 
dos meses contados a partir de la publicación del edicto co-
rrespondiente en el Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello 
sin perjuicio de que pudiere interponerse cualquier otro que 
estime oportuno.

Marbella, 5 de junio de 2007.- El Director Gerente, Por 
Orden de Delegación de Competencias de 22.9.2006, José 
María Ruiz Povedano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se publica un 
extracto del contenido de la Resolución del Delegado 
Provincial por la que se conceden subvenciones a 
las microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del Sector de la Construcción, que realicen pro-
yectos e inversiones en materia de prevención de ries-
gos laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 21 de junio 
de 2006, se convoca la concesión de subvenciones a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del 

cer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación 
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de los 
documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 14 de junio de 2007.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena. 


